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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá unicrarse después de 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 

07/06/2024 
FECHA 

los guince (151 dias hábiles siquientes a la presente radicación de conformidad con el articulo 1 del Decreto CÓDIGO Reglamentario 2180 de 2006 y  el artIculo 2.2.5.3.1 dat Decreto 1077 de 2015 
Sur perjuicio de lo antenor. la Subsecretaria de Inspección. Vu9ilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos PMO5-F086 radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerf al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

WILSON ANDRES RAMIREZ MALAGON 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 4. Identificación del representante legal 

VERSIÓN 16 
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2. Identificación .)Nt)1ero 

Cédula de Ckdadanía 
5. Regist para la enajtación de if? 1  

2025126 

7. Si autorizo a ser comunicado yio notificadoal Cor eo electrónico: 

graviIIa2o1ohotmaiLcom, acepto que llegue notificacion 

8. Teléfono 
-3134436356 

6. Dirección 
KR35A11 -76 SUR 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO MONTES 1 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
UNICA 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

6 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

\KR35A#11-76SUR 
13 Localidad - UPZ 

NIA 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 31 PUENTEARANDA 
14. Estrato 

3 
15. Número de estacionamientos isitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 SI APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

1 (Convencionales3 DiscapacidadO Cero 

emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoría Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-2-25-2495 15-jul-2025 2 
18. Área del lote según licencia de construcción (mL) 

150.00 
19. Área tota de construcción, según la licencia de 
construcción (m2) 517.80 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
517,80 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
demitigacióndetriesgopreoaIa 

radicación de documentos 0 lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 
NL 

24. Chip(s) 
AAA0039EPXS 

25. Matricu a(s) inmobiliaria(s) 
50S260492 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

100% $ 640.000.000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

15-oct-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOC 

1. Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de tos contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6 Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a tos postulados 
de la buena fe (ArtIculo 83 de la Constitución Polltica) 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

4 o o o 0 2 5 0 1 7 0 
FECHA 

/u25 
La persona natural o jurídica 
enajenación de inmuebles 
del Decreto Ley 2610 de 1979, 
2015, a partir del dla: 

Nombre 
que otorga el consecutivo 

queda habilitada para ejercer la actividad de 
destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 

y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

y firma del funcionario 
de la Radicación de documentos 

WILSON ANDRES RAMIREZ MALAGON 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural Representante legal de la persona juridica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 
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CODIGO 
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VERSION 

12 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

1 

ENAJENADOR: ç)f'\ Jy'1íJ r-e .Q yY f' - Quien realizo la solicitud jJ k?ctrn ' 
Nombre del Proyecto: 'O\ c o t'40 ii TC 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OESERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO - 
St NO 

1. Registro como enajenador a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores a Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga tadicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

¿ 
3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla el 
proyecto. 

a. pedición no debe ser superior a 3 mesen. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
fhmiliar) 

c. El enajenador es único titular del dominio, dolo contrario adjuntar coadyuvancia. T 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

sdquurientes. 

a Aporta por lo menos uno de los siguientes documentoa: Modelo de promesa de venta, 
vinmiaciÓn cemo bcneflcio de a o documento que hsus veces, o commicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

/ 
/ 

- 

b. Aporta modelo de minute de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble es el cual hade 
desarrollame el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas santas si el acreedor.en entidad crediticia r' 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia dci titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajcnsdor solicitante. 

a. Debe exitresar  textualmente la intención de coad'uvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
fmanciero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

a Formato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de conscción, ven financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabora. 

/ 

b. Formato PMOS-F0121 Anexo Financiero, validar surnatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora 

\' 

c.Formato PMO5-FOl21 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Represente legal y ñen clabora / 

d.Eatadoa financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien(es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

£Estadodecuentadelconfrodeadministracióndelproyectoalafeclia,cxpedidopor 
la fiduciaria, debe coiicipinder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 
h. CarIs de Aprobación del crédito constructor vigente, debe coticpunder al proyecto y 
el enajensdor. 

8. Licencia urbanística (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y dolos 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigcncia de las licencias de acuerdo-a 
la fecha de radicacion ante curaduría 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio do 2022 y el 04 do septiembre 

de 2022. 
-Decreto555de202l:vigentecnueel 

29dcd1ciembrcde2021ye114de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 

de septiembre do 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonilicación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debc 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción ca masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lado la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el minino número de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 
d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello do la curaduría urbana. 
£ Formato Especificaciones técnica radicación de docrunentos pam el anuncio yio 
enajenación de inmuebles - FM05-F0124 debidamente firmado. / 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debo adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSEttVACION5s 
SUBSANADO 

APROBADO 
St NO 

9. Formato PMOS-FOO86 Padicación 
de documentos, 

a. Formato impreso en tamaflo oficio. Sin tachones y/o enmendaduraa que todos los 
campoe cateo debidamente diligenciados 
b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, finnador 
portodoaenlamismahoja, 

( 
// 

,.- 

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y están correctos, 
d. Documentos debidamente firmados. 

/' e. Documentos legibles, 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones, 
" / 

g. Expediente foliado a lapiz, parte superior derecha. Desde la primera página, Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1.  4I 
Ir. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONTJNCIAMJENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORLA MEDIA YIO ALTA Elemento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Liccucia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de liconcia urbanística expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación, 

2 Copia de la Ucciscia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluye el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización te deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos arma escala legible, La docsmientación debe estar firmada pør el consultor responsable, y con 
las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de rernoción es masa por ibvor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobrs la fase 11 conespondieste a las obras de mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de rctnoción en mase, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 
4 estudio tilas hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá preacistarse el concepto que emite el 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

\ 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno dc los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro de la solicitud con la debidajuatificación y firmado por el Representante LegaL
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PROFESIONALQUEREVISÓ:
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Fecha de verificación:
i'l/o  9/ 2_2J irma del profesional: / j4A"  
\5ff1/~5 

RADICACIÓN COMPLETA: E
- 

SOLICITUD INCOMPLETA: E Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco quela solicitud que presento se encuentra incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve acabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los tórinisios previstos en la ley. 

'5O Rep :::do tÇL)  
?- 
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DETERMINACION DEL INMUEBLE 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y Otros) 
50S - 61:33 

- La vaIde de eme documento po&á ventca,se en a paqna Cert,hcados supernotanado 90v co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2507218436118046123 Nro Matrícula: 50S-260492 
Pagina 1 TURNO: 2025-293420 

Impreso el 21 de Julio de 2025 a las 08:37:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 21-01-1975 RADICACIÓN: 75-02424 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 14-01-1975 

CODIGO CATASTRAL: AAA0039EPXSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

UJJPRE: 

'ADO DEL FOLIO: ACTIVO 

SNR .j CI 'O1A1IAD 
& G,ljIo 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL# 25 DE LA MANZ51 DEL PLANO DELLOTEO DE LA URBANIZACION DE MONTES CON AREA DE 234.38 V2 Y 

LINDA: POR EL NORTE:EN 25.00 MTS CON ELLOTE # 23 DE LA MISMA MANZ, POR EL ORIENTE: EN 6.00 MTS CON EL LOTE 26 DE LA MISMA MANZ, 

POR EL SUR: EN 25.00 MTS CON ELLOTE #27 DE LA MISMA MANZ. POR EL OCCIDENTE EN 6.00 MTS CON CARRERA 34 B.--------- 

AREA Y COEFICIENTE
r'i ()T A R 1 .4 1) ) 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRFvADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

KR 35A 11 76 SUR (DIRECCION CATAST1RAL) 

,ARRERA 35A#11 76 SUR 

1) CARRERA 34B 11-76 S 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-12-1966 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 4010 deI 19-11-1966 NOTARlA2de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

E5PEC1F10AC10N:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.I-Titular de dominio incompleto) 

DE: OSPINAS Y CIA S.A 

A: GRILLO MARIA INES 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-01-1975 Radicación: SN 

Doc SENTENCIA SN deI 09-03-1972 JUEZ 6. C.C. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: 150 ADJUDICACION SUCESION 

PSQ4Z QUE (&tERVtEMEK EN EL .CTO -tttular d dect r.ai. dA do 4-TIir 4. 4oqiq4 mt1rt 

DE: GRILlO MARIA INES 

La guarda de la fe pública 
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$ NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

Impreso el 21 de Julio de 2025 a las 08 :37:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: GRILLO RODRIGUEZ MARIA ENRIQUETA X 

ANOTACIOIl: Nro 003 Fecha: 21-10-2002 Radicación: 2002-80763 

SUCESION 00 deI 19-09-2002 JUZGADO 8 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACIONJ: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GRILLO MARIA ENRIQUETA 

A: GRILLO JOSE MANUEL

SU NE5t'YT5C i 
Mf'T Ar 

Doc: CERTIFICADO 624614 del 07-09-2010 CATASTRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA RADICADO 624614 DEL 07-09-2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL 

1. ... 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2507218436118046123 Nro Matrícula: 50S-260492 
Pagina 2 TuRNO: 2025-293420 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-09-2010 Radicación: 2010-85274 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-10-2010 Radicación: 2010-97523 

Doc: OFICIO 3248 del 05-10-2010 JUZGADO 30 CIVIL MPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO 2007-00020 

,SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

._GRILLOJOSE MANUEL CC# 444495 X CC 444,495 

A: LEAL DE SILVA MARIA SAGRARIO CC# 20127937 CC 20.127.937 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 26-02-2014 Radicación: 2014-18359 

Doc: OFIC.O 2851 deI 29-08-2013 JUZGADO 030 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO. $ 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DEMANDA EN PROCESO 

ORDINAR O REF. 2007 -00020. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dom inio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE:GRILLOJOSEMANUEL CC#444495 X 

A: LEAL DE SILVA MARIA SAGRARIO CC# 20127937 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-10-2014 Radicación: 2014-95745 

Doc. ESCRITURA 2383 del 09-10-2014 NOTARlA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S161,200,000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PON*S QUE INTERVIN EN El. ACTO (XTdut de derecho r.ad de don o$4w 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
UUIIU CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2507218436118046123 Nro Matrícula: 50S-260492 
Pagina 3 TURNO: 2025-293420 

Impreso el 21 de Julio de 2025 a las 08 :37:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION! 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: GRILLO PINZON JOSE ALBERTO CC# 80149317 X 50% 

A: GRILLO PINZON PAOLA ANDREA CC# 53010322 X 50% 

('DTACION: Nro 008 Fecha: 09-02-2015 Radicación: 2015-11547 

Doc: ESCRITURA 2925 deI 03-12-2014 NOTARlA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $162000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioj-Titular de dominio incompleto) 

DE: GRILLO PINZON JOSE ALBERTO CC# 80149317 

DE: GRILLo PINZON PAOLA ANDREA CC# 53101322 

A: CARO PAli/O ALBA ESTEFANIA F.. P  
CC# 39705773 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 29-04-2020 Radicación: 2020-18068 

Doc: ESCRITURA 445 del 02-03-2020 NOTARlA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $283000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CARO PATI/O ALBA ESTEFANIA 

A: RAMIREZ MALAGON NELSON AUGUSTO 

A: RAMIREZ MALAGON WILSON ANDRES 

CC# 39705773 

CC# 79663894 X 

CC# 79663272 X 

TOTAL DE ANOTACIONES: *9* 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-25663 Fecha: 14-12-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL. SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 14-09-2000 

EN SECCION PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO NOMBRE ENRIQUETA CORREGIDO Y EN SECCION PARTICIPACION X INCLUIDA SI VALEN 

ART. 35 D.L. 1250/70 OGF/C0R23. 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2507218436118046123 Nro Matrícula: 50S-260492 
Pagina 4 TURNO: 2025-293420 

Impreso el 21 de Julio de 2025 a las 08 :37:23 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
Pteresado debe comunicar al registrador cualquier falta o error en el registro de los documentos 

JARIQ: Realtech 

TURNO: 2025-293420 FECHA: 21-07-2025 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 
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DE NOTARIADO 

LUIS FERNANDO RIVERA ACOSTA 
REGISTRADOR PRINCIPAL 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
EDIFICIO MONTES 1 

APARTAMENTO 201 GARAJES No. Y DEPOSITO N° 

Conste por el presente documento que entre los suscritos a saber El Señor, WILSON 
ANDRES RAMIREZ MALAGON , varón mayor de edad, vecino y domiciliado en ésta 
ciudad de Bogotá D. C. identificado con cédula de ciudadanía número 79.663.272 de 
Bogota, obrando los en este acto en nombre propios, quién para todos los efectos 
legales de éste contrato se denominará EL PROMETIENTE VENDEDOR de una parte, y 
de otra parte el señor mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogota, 
identificado con cédula de ciudadanía número  de Bogota obrando en su 
nombre propio y representación quién para todos los efectos legales de éste contrato se 
denominará EL PROMETIENTE COMPRADOR de una parte, y de otra parte la señor. , a 

 mayor de edad, vecina y 
domiciliada en ., identificada con 
cédula de ciudadanía número de , de estado civil 

 obrando en su nombre propio y representación quién para todos 
los efectos legales de éste contrato se denominará LA PROMETIENTE COMPRADORA, 
Se ha celebrado el siguiente CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, 
contenido en las siguientes cláusulas: 
CLAUSULA PRIMERA.  Objeto. EL PROMETIENTE VENDEDOR , por medio del 
presente documento promete transferir a titulo de venta real y efectiva, por el régimen de 
propiedad horizontal a favor de LA PROMETIENTE COMPRADORA, y en éste por su 
parte se compromete a comprarle el derecho de dominio y la posesión que EL 
PROMETIENTE VENDEDOR, en la actualidad que tiene y ejercita sobre los siguientes 
inmuebles: APARTAMENTO 201, GARAJE N° DEL EDIFICIO MONTES 1 
CARREAR 35 A N° 11 — 76 SUR, de Bogotá D. C, el cual se halla levantado sobre un 
lote de terreno, con un área de 150.00 metros cuadrados, en La Urbanización MONTES 
manzana 62 . ésta ciudad de Bogotá D.C. Y se determina y singulariza por las lineas de 
demarcación y colindantes asi: 
NORTE : 25.00 MTS, CON LOTE # 23 DE LA MISMA MANZANA. 
ORIENTE: 6.00 MTS, CON LOTE # 26 DE LA MISMA MANZANA 
SUR: 25.00 MTS, CON LOTE # 27 DE LA MISMA MANZANA 
OCCIDENTE: 6.00 MTS CON CARRERA 34 B. 
Lote de terreno con registro catastral  y matricula inmobiliaria numero 50 S 
260492. el edificio esta diseñado para vivienda multifamiliar, proyectado en sótano y seis 
(6) pisos, el cual se distribuye en bienes de la forma siguiente: a) Bienes Privados: consta 
de un total de Diez y nueve (19) unidades inmobiliarias con destino a vivienda multifamiliar 
o apartamentos , b) Bienes comunes de Uso exclusivo: corresponde a los bienes 
comunes no esenciales de carácter especial, entre los cuales se encuentran diez y nueve 
(19) garajes comunes de uso exclusivo , según planos de áreas y linderos válidos para 
propiedad horizontal, aprobados con la Licencia De construcción N°  del 

de  del año dos mil doce ( 2012). la identificación, cabida y linderos de los 
inmuebles objeto de la presente promesa de compraventa son los siguientes: 

APARTAMENTO N° 201 
Localizado en el 2° piso del EDIFICIO MONTES 1, con nomenclatura urbana ( N° 
11— 76 SUR ) de la CARRERA 35 A, de Bogotá D.0 Tiene un Area total construida de 
64.92M2 , Y el uso exclusivo de los parqueaderos numero , Y el deposito 
de uso exclusivo numero  , su coeficiente de copropiedad es de %, sus 
linderos especiales son los siguientes partiendo de su acceso principal en el sentido 
de las manecillas del reloj, hasta encontrar el punto de partida así: 



POR EL NORTE: 
POR EL ORIENTE:. 
POR EL SUR:  

POR EL OCCIDENTE:  
CENIT: Con placa común que lo separa del 3° piso del edificio.  
NADIR: Con placa común que lo separa del 1 °.piso del edificio.  
DEPENDENCIAS. Salón , comedor, cocina. 3 alcobas, dos baños.  

PARÁGRAFO : no obstante lo anterior, los inmuebles descritos se prometen en venta 
como cuerpo cierto.  
CLAUSULA SEGUNDA: Reglamento de propiedad horizontal y coeficientes. La 
enajenación de inmuebles prometidos en venta, así descritos y alinderados, comprenden 
no solo los bienes susceptibles de dominio privado, particular y exclusivo de cada 
propietario, son también el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes de los 
inmuebles, conforme al régimen de propiedad horizontal a que se encuentran sometidos, 
de acuerdo con la ley 675 de tres de agosto de 2.001. y  el reglamento del conjunto 
contenido en la escritura publica numero de  de 200, otorgada en la 
notaria de Bogota D. C. Y debidamente registrada ante la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogota D. C. , al folio de matricula inmobiliaria matriz numero,. 
50 N  En la venta prometida en el objeto de éste contrato se incluyen los 
coeficientes porcentuales que como derecho le corresponden A LA PROMETIENTE 
COMPRADORA, sobre el conjunto de propiedad horizontal, de los inmuebles adquiridos 
a través de este contrato de compraventa, sus elementos y servicios comunes sobre la 
base de los siguientes coeficientes: Apartamento 201- %.  
CLAUSULA TERCERA: Tradición. EL VENDEDOR,, Adquirió el inmueble objeto de 
esta venta, en la siguiente forma: lote de terreno por compra hecha a ALBA ESTEFANIA 
PATIÑO , según consta en la escrituras publicas números 445 del 2 de marzo de 2020 
registrada en la oficina de registros públicos de bogota D. C. , al folio de matricula inmobiliarias 
numero 50 S-260492 CLAUSULA CUARTA:  
Libertad y saneamiento. EL PROMETIENTE VENDEDOR, se obligan a salir al 
saneamiento de los inmuebles objeto de éste contrato, conforme a la ley y garantiza que 
no los a prometido en venta a ninguna persona ni los ha enajenado por acto anterior al 
presente y que tiene exclusivo dominio sobre ellos y la posesión quieta, pacífica, material 
y tranquila de ellos y declara, que los entrega libres de gravámenes, limitaciones de 
dominio, deferentes de las que provienen del régimen de propiedad horizontal, a que se 
encuentran sometidos y los transfiere libres de pleitos pendientes por todo concepto de 
registro de demanda civil, limitaciones de dominio y condiciones de resultarías de 
dominio, embargos, arrendamiento por escritura pública o por conducto privado anticresis, 
patrimonio de familia inembargable, censo, uso habitación usulfruto. EL PROMETIENTE 
VENDEDOR saldrá a responder por evicción y vicios prohibitorios de los inmuebles del 
presente contrato.  
CLAUSULA QUINTA: Precio. El precio total de los inmuebles objeto de ésta promesa 
de compraventa, es por la suma de Doscientos cincuenta millones de pesos moneda 
corriente  ( $250'OOO.00O.00 M/cte), suma que LA PROMETIENTE COMPRADORA, 
pagará a EL PROMETIENTE VENDEDOR de la siguiente manera: 1. La suma de Diez 
millones de pesos de pesos moneda corriente  ($10000.000.00 M/cte) a la firma de la 
presente promesa de compraventa que EL PROMETIENTE VENDEDOR declara 
recibirlos a plena satisfacción. 2. La suma de Treinta y cinco millones de pesos 
moneda corriente  ($35000.000.00 M/cte), será cancelada el día_de , de 20. 3. 
La suma de Ochenta millones de pesos moneda corriente  ($80000.000.00 M/cte) 
será cancelada el día de de 2.006 . 4. El saldo , o sea la suma de Cinto 
Veinticinco millones de pesos moneda corriente  ($125'OOO.00O.00 M/cte), cancelara 
EL PROMETIENTE COMPRADOR, el día de _de 2.00 , . Con el producto de un 
préstamo que se obliga a gestionar y solicitar ante el Banco o otra entidad .  



y que garantizara con la constitución de un hipoteca en primer grado a su favor , sobre 
los inmuebles aquí sometidos en venta y cuyo producto autoriza desde ya , ser girado 
directamente a EL PROMETIENTE VENDEDOR.  
PARAGRAFO PRIMERO : EL PROMETIENTE COMPRADOR , deberá presentar su 
solicitud de préstamo ante el Banco o otra entidad . , cuyos requisitos manifiesta 
conocer, en un termino de diez (10) días contados a partir de la firma de la promesa de 
compraventa, comprometiéndose a adelantar y tramitar toda la documentación y 
requisitos que este le exija y en el plazo que le fije. PARAGRAFO SEGUNDO : En el 
evento que reunidos por parte del PROMETIENTE COMPRADOR todos los requisitos 
exigidos por el Banco o otra entidad , este negare el préstamo solicitado, se tramitara el 
crédito ante otras CORPORACIONES O BANCOS , o en ultima instancia asumirá con 
CAPITAL PROPIO el valor de la deuda , en caso de no poseer los recursos necesarios 
para asumir la cancelación del saldo se rescindirá de este contrato, sin que haya perjuicio 
para las partes de la siguiente manera : EL PROMETIENTE VENDEDOR , devolverá las 
sumas abonadas, sin intereses ni deducciones de ninguna naturaleza, dentro de los 20 
días siguientes a la presentación del comunicado escrito por el Banco o otra entidad, en 
que consta la negativa del crédito solicitado. PARAGROFO TERCERO: En caso que el 
Banco o otra entidad, llegare a aprobar una suma inferior a la solicitada, la diferencia 
deberá ser cancelada por EL PROMETIENTE COMPRADOR a mas tardar el día de la 
firma de la escritura publica, PARAGRAFO CUARTO: Son a cargo de EL 
PROMETIENTE COMPRADOR, todos los pagos que se requieran para la consecución y 
legalización del crédito solicitado (avaluaos , estudio de títulos, prima de seguros, 
impuestos de timbre, exámenes médicos constitución de hipoteca entre otros).  
CLAUSULA SEXTA:  Paz y Salvo. EL PROMETIENTE VENDEDOR, se comprometen a 
entregar los inmuebles objeto del presente contrato, libres de todo concepto de pago total 
del impuesto predial correspondiente a la vigencia fiscal del año en el cual se otorgr la 
escritura gravámenes, contribuciones, tasas, derechos liquidados o reajustados, a paz y 
salvo con las empresas de servicios públicos, por conceptos de acometidas y redes, 
debidamente instalados y en perfecto funcionamiento, hasta la fecha de fa escritura 
pública y entrega de los inmuebles y a desenglobar las unidades que conforman el 
edificio. El pago de cualquier suma de dinero por concepto de gravámenes, tasas, 
derechos de cualquier entidad ya sea nacional, departamental o municipal, el pago del 
impuesto predial, correspondiente a la vigencia fiscal del año en el cual se otorge la 
escritura, valorización y complementarios, el pago a la empresa de servicios públicos de 
consumos, y la parte proporcional que por coeficiente de la copropiedad le corresponde, 
de las expensas necesarias para la administración, conservación y reparación del edificio 
y sus bienes comunes; serán a cargo de LA PROMETIENTE COMPRADORA, a partir de 
la fecha de la firma de la escritura y entrega de los inmuebles.  
CLAUSULA SEPTIMA :  Firma de la escritura pública. La firma de la escritura pública, 
mediante la cual se solemnice y perfeccione el presente contrato de promesa de 
compraventa, se otorgará el día — de del 2.00  o antes, dicha escritura se 
firmará en la notaría  de Bogotá D.C. ubicada en la calle --------- No.  de ésta 
ciudad, a la hora _PM Las partes en mutuo acuerdo, podrán adelantar o postergar en un 
término no mayor a 20 días la firma de la escritura pública, mediante la inclusión de un 
OTROSI, a éste contrato.  
CLAUSULA OCTAVA:  Arras. EL PROMETIENTE VENDEDOR Y COMPRADORA, en 
mutuo acuerdo fijan la suma de Veinte millones de pesos moneda corriente 
($20000.000.00 Micte), como arras de negocio en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 1859 de código civil.  
CLAUSULA NOVENA: Entrega. EL PROMETIENTE VENDEDOR, hará entrega real y 
material de los inmuebles prometidos en venta, el día de la firma de la escritura pública, 
en perfecto estadQ y con los acabados conocidos por LA PROMETIENTE 
COMPRADORA. PARAGRAFO PRIMERO: EL PROMETIENTE VENDEDOR, hará 
entrega del uso y goce de las zonas comunes con todas sus especificaciones técnicas y 



q en perfecto estado y funcionamiento, que serán recibidas por medio de la junta 
administrativa la cual será asignada por los copropietarios del edificio y dicha entrega de 
se efectuará de conformidad con el artículo 24 de la ley 675 de 2001. PARAGRAFO 
SEGUNDO: EL PROMETIENTE VENDEDOR entregara las garantías correspondientes 
de cada uno de las unidades habitacionales de la siguiente forma: en los apartamentos se 
entregara la ficha técnica con las garantías de los aparatos instalados como lo son: 
calentador, estufa, campana extractora, mueble cocina, mueble baño, cerámicas, etc, que 
tienen una garantia de 12 meses, así mismo la constructora hará un acta de 
responsabilidad con respecto a la obra civil ejecutada.  
CLAUSULA DECIMA:  Reglamento. LA PROMETIENTE COMPRADORA manifiesta que 
conoce los planos que conforman las unidades de vivienda y bienes comunes del edificio, 
conoce las especificaciones de construcción, las cuales se obliga a respetar, así como el 
reglamento de propiedad horizontal a que están sometidos los inmuebles, que conoce y 
se obliga a dar cumplimiento a todas las obligaciones en dicho reglamento.  
CLAUSULA DECIMA PRIMERA:  Permiso de Ventas, que por radicación número:  

 de fecha  de de 2025, ante SUBSECRETARIA DE 
INSPECCION, VI(;ILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA.., EL PROMETIENTE 
VENDEDOR, obtuvo permiso de venta y enajenación de los inmuebles que hacen parte 
del conjunto residencial EDIFICIO MONTES 1, con el lleno de toda la documentación 
exigida y de conformidad con la normativa vigente Ley 962 DE 2005 artículo 71  
CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: Gastos de Escrituración. Los gastos causados por 
el otorgamiento de la escritura pública que solemnice el presente contrato de promesa de 
compraventa, serán cancelados de la siguiente manera: Notariales: serán cancelados de 
por en partes iguales entre el PROMETIENTE VENDEDOR Y EL PROMETIENTE 
COMPRADOR contratantes, en cuanto a la venta se refiere; adicionalmente son a cargo 
de LA PROMETIENTE COMPRADORA los causados por constitución de hipoteca y la 
retención en la fuente será a cargo de EL PROMETIENTE VENDEDOR, beneficencia y 
registro son de cargo exclusivo de LA PROMETIENTE COMPRADORA.--- 
Para constancia de lo anterior firmamos el presente documento, en la ciudad de Bogotá 
D. O., a los------días del mes de  de 2.00 a la hora —pm una vez leído y 
aprobado por las partes contratantes y ante presencia de dos (2) testigos hábiles. 

EL PROMETIENTE VENDEDOR LA PROMETIENTE COMPRADORA 

WILSON ANDRES RAMIREZ 
C.c. 79.663.272 de BTA. C.C. 

TESTIGOS. 

  

   

C.C. C.C. 



MINUTA NOTARlA — 

COMPRA-VENTA DE INMUEBLE 

SOMETIDO A PROPIEDAD HORIZONTAL 

OTORGANTES, COMPARECIENTES CON MINUTA: 

1.  El Señor WILSON ANDRES RAMIREZ 

MALAGON , varón mayor de edad, vecino y domiciliado en ésta 

ciudad de Bogotá D. C. identificado con cédula de ciudadanía 

número 79.663.272de Bogota, obrando en este acto en nombre 

propio.,, quien en adelante se denominará EL VENDEDOR, -- 

2.-  (nombre del comprador), 

mujer/varón, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en esta 

ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía  de 

 de estado civil casada con sociedad conyugal vigente o 

liquidada (o soltera con/sin unión marital de hecho), quien en adelante 

se denominará LA COMPRADORA, y declararon:  

PRIMERA.- Objeto: Que EL VENDEDOR es titular del derecho de 

dominio y posesión real y material que tiene y ejerce sobre:  

(INMUEBLE: 

APARTAMENTO NUMERO DOSCIENTOS UNO (201) Y LA 

ASIGNACIÓN DE LOS GARAJES COMUNES DE USO 

EXCLUSIVO MARCADOS CON LOS NUMEROS 

) Q 



LINDEROS GENERALES:  

LINDEROS PARTICULARES:  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 

y cédula catastral número  

PARÁGRAFO: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El 

(conjunto, edifico, condominio, centro comercial, etc. ), se encuentra 

sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, en los términos de la 

escritura  ( ) de  (día) 

de  (mes) de  (año) otorgada en la 

Notaría  ( ) de Bogotá, debidamente inscrita en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de (Se debe 

mencionar la escritura que somete al régimen de propiedad 

horizontal, sus reformas, aclaraciones, modificaciones, adiciones, 

etc.) NO SE HACE NECESARIO APORTAR COPIA DEL 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL.  

SEGUNDO.- TRADICION: EL VENDEDOR, , Adquirió el 

inmueble objeto de esta venta, en la siguiente forma: lote de terreno por 

compra hecha a ALBA ESTEFANIA CARO PATIÑO , según consta 

en la escritura 445 del 2 de marzo de 2020 registrada en la oficina de 

registros públicos de bogota D.C. , al folios de matriculas inmobiliarias 

numero 50 S 260492  

TERCERO.- VENTA.- EL VENDEDOR transfiere a título de venta y 

enajenación efectiva la totalidad del derecho de dominio y posesión 

real y material que tiene y ejerce sobre: el APARTAMENTO 

NUMERO DOSCIENTOS UNO (201 ) Y LA ASIGNACIÓN DE 

LOS GARAJES COMUNES DE USO EXCLUSIVO MARCADOS 



CON LOS NUM EROS  

LINDEROS GENERALES: del edificio multifamiliar MONTES icon 

nomenclatura urbana (N° 74B— 39 ) de la CALLE 54, de Bogotá D.C, NO 

INCLUIR LINDEROS), mencionado y alinderado en la Cláusula 

PRIMERA — Objeto, a favor de:  (nombre de la 

compradora), identificada con la cédula de ciudadanía de 

CUARTO.- PRECIO.- El precio total de los inmuebles objeto de ésta 

promesa de compraventa, es por la suma de Doscientos cincuenta  

millones de pesos moneda corriente  ($250'OOO.00O.00 M/cte), suma 

que LA COMPRADORA, pagará a EL VENDEDOR de la siguiente 

manera: 1. La suma de Diez millones de pesos de pesos moneda  

corriente  ($10'OOO.00O.00 M/cte) a la firma de la presente promesa de 

compraventa que EL VENDEDOR declara recibirlos a plena 

satisfacción. 2. La suma de Treinta y cinco millones de pesos moneda  

corriente  ($35 'OOO.00O.00 M/cte), será cancelada el día de ,, de 

2006. 3. La suma de Ochenta millones de pesos moneda corriente  

($80'OOO.00O.00 M/cte) será cancelada el día _de ____de 2.006. 4. El 

saldo , o sea la suma de Cinto Veinticinco millones de pesos moneda  

corriente  ($125'OOO.00O.00 M/cte), cancelara EL COMPRADOR, el 

día _de _de 2.00 , . Con el producto de un préstamo que se obliga a 

gestionar y solicitar ante el Banco o otra entidad . ,  , y 

que garantizara con la constitución de un hipoteca en primer grado a su 

favor , sobre los inmuebles aquí sometidos en venta y cuyo producto 

autoriza desde ya, ser girado directamente a EL VENDEDOR.  

QUINTO.- DESENGLOBE: EL VENDEDOR, se obliga a realizar el 

desenglobe de cada una de las unidades resultantes del Proyecto ante 



la respectiva oficina de Catastro.  

SEXTO.- VARIOS  

EL PROMETIENTE VENDEDOR entregara de las garantías 

correspondientes del apartamento de los aparatos instalados como lo 

son: calentador, estufa, campana extractora, mueble cocina, mueble baño, 

cerámicas, carpintería y en general de todos los elementos que tiene la 

dicho inmueble, que tienen una garantía de 12 meses, así mismo la 

constructora hará un acta de responsabilidad con respecto a la obra civil 

ejecutada.  

a.- Garantía.- El inmueble vendido se encuentra libre de toda clase de 

gravámenes y/o de la posesión real y material o cualquier obligación que 

pudiere impedir su venta y en todo caso, EL VENDEDOR se obliga a 

salir al saneamiento de lo vendido, sin reserva alguna, conforme a la Ley. 

(Si sobre el inmueble recae una hipoteca o cualquier gravamen que 

limitare su venta así deberá indicarse).  

b.- Cuerpo Cierto.- No obstante la cabida, descripción y linderos 

señalados, la venta se hace como cuerpo cierto.  

c.- Entrega.- En la fecha EL VENDEDOR ratifica la posesión que 

ejerce LA COMPRADORA, se entrega el Inmueble dotado de 

servicios públicos esenciales definitivos, y a paz y salvo por concepto 

de servicios públicos domiciliarios.  

En la venta se incluye el derecho sobre la línea telefónica 

(relacionar número)  

d.- Cumplimiento de Promesa: Que por el presente acto se esta 

dando cumplimiento a la Promesa de Compra Venta suscrito entre las 



partes el día 

 

mediante Escritura ante la Notaria 

 

  

  

e.- Gastos: Retención en la Fuente, EL VENDEDOR, gastos notariales 

por partes iguales, Beneficencia y Registro por LA COMPRADORA. (o 

como lo acuerden previamente las partes)  

f.- Paz y Salvo de Administración.- Para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 29 de la Ley 675 del año 2001, se protocoliza 

el Paz y Salvo de Administración yio expensas comunes, expedido por la 

Administración del Edificio  (nombre del 

edificio), el  (día) de  (mes) del año 

dos mil cinco (2012). (debe ser vigente para el mes dentro del cual 

se otorga la escritura y en él se deben relacionar cada una de las 

unidades objeto de venta).  

SEPTIMO.- ACEPTACION: Presente (nombre completo de la 

compradora/es) de las condiciones civiles mencionadas inicialmente, 

declaró:  

a.- Que acepta totalmente las declaraciones contenidas en la presente 

escritura y en especial la venta que se hace a su favor.  

b.- Que acepta a su entera satisfacción el inmueble conforme a los 

términos señalados en el presente instrumento.  

c.- Que ha recibido el inmueble que por este instrumento adquiere a 

satisfacción (o en la fecha en que lo va a recibir)  



d.- Que conoce y acepta la reglamentación a que se halla sometido el 

inmueble que adquiere y se somete a ella en todo y contribuirá al pago 

de las expensas comunes en la proporción señalada en dicho reglamento. 

CLÁUSULA COMPROMISORIA: Sin perjuicio de las funciones 

asignadas a la SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE VIVIENDA ,En 

caso de presentarse diferencias con ocasión o resultantes del presente 

acto, las partes aceptan solucionarlas, mediante trámite conciliatorio en la 

Notaría 19 — Bogotá. de resultar fallida la conciliación, las partes en 

forma expresa e irrevocable, aceptan obligarse a solucionar sus 

diferencias convocando un tribunal de arbitramento, cuyos 3 árbitros se 

designarán de común acuerdo por las partes, fallarán en equidad en un 

plazo máximo de veinte (20) días calendario y podrán transigir. 

Sesionaran en el lugar que los árbitros por mayoría lo decidan. Las 

partes, de común acuerdo deciden, que aceptarán la decisión que tome el 

tribunal y voluntariamente renuncian a ejercer los derechos de acción 

judicial que les confiere la ley. Final e igualmente, aceptan que cualquier 

diferencia en la interpretación o aplicación de este voluntario 

compromiso se dilucidará, aclarará o solucionará teniendo en cuenta 

única y exclusivamente la búsqueda de la plena eficacia del acuerdo de 

no acudir, en ningún caso a la vía judicial. en caso de no existir acuerdo 

entre las partes para designar los tres árbitros se procederá así: Cada una 

de las partes escogerá a un árbitro; si una de las partes se niega a nombrar 

un árbitro dentro de los ocho (8) días siguientes al requerimiento 

formulado por la otra, el árbitro será nombrado por el notario diecinueve 

y7 



(19) de Bogotá de la lista de abogados que le suministre el Colegio de 

Abogados Comercialistas de Bogotá y/o Consultorio Jurídico de una 

Universidad debidamente reconocida, o Cámara de Comercio de Bogotá. 

Los dos árbitros así escogidos, seleccionarán al tercer árbitro de común 

acuerdo, de la lista de abogados que le suministre el Colegio de 

Abogados Comercialistas de Bogotá, Consultorio Jurídico de 

Universidad debidamente reconocida o Cámara de Comercio de Bogotá, 

quien será el presidente del tribunal.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA. 



Bogota D.C. 15 de Septiembre de 2025. 

Señores: 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Asunto : Coadyuvancia. 

Yo NELSON AUGUSTO RAMIREZ MALAGON identificado con cedula de ciudadania 

N. 79.760.894 de Bogota D.C., en mi calidad de propietario del 50% deI predio EDIFICIO 

MONTES 1, ubicado en la KR 35 A N. 11-76 SUR , Matricula Inmobiliaria 50S-260492, 

manifiesto por medio de este documento mi participacion como coadyuvancia en 

referencia a toda la informacion aportada para la solicitud de Radicacion De Documentos 

Para Enajenacion De Inmuebles Destinados a Vivienda. 

Atentamente. 

NELSO . A. RAMIREZ M. 

C.C. 79.760.894 DE BTA 

KR 35 A # 11-76 SUR APTO 202 

CELULAR: 313 858 20 26 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-FOI2I 
VERSIÓN 

lo 

AICALDjA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SocRtTAOc HATA1 

IV. VENTAS (miles de $) 

  

   

5. VALOR TOTAL DE VENTAS: $1.600.000 6. UTILIDAD EN VENTA: $500.000 31,3% 

    

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE FIRMA DE QUIEN ELABORO: 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

 

1. INFORMACION GENERAL 

 

FECHA CE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

miércoles, 3 de septiembre de 2025 

  

W1LSON ANDRES RAMIREZ MALAGON 

  

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTALIENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

EDIFICIO MONTES 1 
lCR 35 A 11 76 SUR 

6 1 CASAS:1 o ios o 

1.ÁREADELOTE(uzadaparaestaraciÓn): 150fl12  
2. COSTO DELm'DELOTE (uihzadapa.aestaradicación} 2.666.667 SIm' 
3. AREAOECONS1RIJCCIÓN (u1izadapaestaracadón): 518m' 
4. C TOOELm'DECONSTRUCCIÓN (uídapwaesIaracaciÓn): 2.124.372$Im' 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción Costo (miles deS) Costo por m2  (en pesos 5) 

5. TERRENOS: $ 400.000 772.499 $Im' 36,4% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 700.000 1.351.873 $Im2  63,6% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $0 Sim2  0,0% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $0 / - $!m2  0,0% 
9. GASTOS DE VENTAS: $0 /' $Im2 0,0% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 1.100.000 / 2.124.372 SIm2  100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles deS) Parbci 'ación en estructura % 
11. TERRENOS $400.000 36,4% 

12. RECURSOS PROPIOS: $ 700.0001  63,6% 

13. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

14. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

15. VENTAS FINANCIACIÓN: so 
- 

/ 
/ 0,0% 

16. OTROS RECURSOS: 
______ 

$0 0,0% 

17. TOTALESTRUCTURAFINANCIACIÓN: $1.100.000 / 100% 

FILA VALIDACIÓN 

Formato PMO5-F0121 VIO 
Presupuesto FinancIero - Flojo de Caja y 
Presupuesto di ventas Calle 52 813 64 Tel 3581600 ext 6006 w.hab1IatbogoIa.gov.co  

SECCIÓN B 
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FECHA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y COWfROL DE 
VIVIENDA 

06/110024 

CODIGO 
PMO$-F0121 

LCALD4A MAYO50 
DE BOGOTA D.C.  

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPLIESTO DE 
VENTAS VERSIÓN 

lo 

001020 flUJO 00 CAJA .C194 010.. COPs 

.anr..rt tnz6...oc000a.miro c.iTO1 
SON ANDRES RAMIREZ ¶420.00044 

T'L.*OracToco w40.CA 
EOWICIO MONTES 1 

4 AMa60wca.., 
517.40 

a 4alatt010.az 
¶50.00 

6 ,ta$0103 
0 

casas e torta 

3,0000000011. MON0Y500W40 
KR35A11703UR 

5 II00090W26e0R6 
2026-$44t03 

o ,00A1 R0000020006" 
2024.taov 

It tO0sO 10000 anrcaas 
2026.060 

1 
2025.0.5 

FI.AVAUOACIÓN 

ItI2*U€StO IltoTAt flUJO JO(t.*UOUJOtO Ht5I, ... 202440 l024J.o. lcr, 402026 40» MO. rlal6artote S'2O$.qttøfl wp206 542026 020202660 2526 .sa-2Oflk6,4W4 00flb6' •..rfllt .020265240*0.4025 ¡.0.4026.0 4001 0040*dr'4025 .0.0011.1* 2041 MO' •_.4Qfl_40fl 52.0047 .50'MOl 

PIJ00ITES  40.0*00 8.0.016.1 1 8.0.01,. 2 00*60.3 04004*04 040.0*00 060.58.0 88a.*07 040.58.0 401*00 00*58.50 r0* II 00*58.12 00*58.13 00*10 ¶4 060.100.10 00*58.14 060.58.11 - 

400000  400000 0.000 400 000 ________________________________________________________________ _______________________________________________________________________ 

I7.R0C0050SP10$ 700.000 700.000 0.000 200.000 200000 l3000Q 130000 40000 

lI.T0EN50200 
0,-Ok o o 0000 

*T0P90T50&W0 0 0 0,000 - 
*60.T88flW00I 0 0 0.000 - 
3I.14NT83000Y5000 1,000.000 1.000.000 0.000 -- -- - 1.000.000 

a0T9035004*s0Sl 0 0,000 

Ok001M.RITU 0700.000 2700.000 0.000 200,000 300000 130,000 130000 1.010000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
UbE .e..*.1 Sí,..*.2 040.58.3 6400440.4 *$ 58O0 407 *.0 40.0 40.1S .11 40.fl 10*40.13 4014 40e14 00*58.11 00*40*1? 

400000 400.500 0,000 200,000 200.000 

M.000T0SC10S 700.000 700.000 0000 - 700,000 

Ok00IT0*0C1O1 O 0, 

0 0,000 

5I.065'TØOCIWNTAO 0 0,000 

30 50044000 040 0 0 0,000 

0000 

-
0000 

- 0,000 

3*.TO11II400 0 

- O 

700,000 53.o1R0.9040Sr 700 000 700000 

0410040.00000 1000.000 1,000,000 0,000 0 0 0 0 0 200.000 1.000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3L1M00C6.MITpM. 500.000 900000 200000 200000 130.000 130.000 1040000 -200000 .1.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

04OAL0080IOOAAOO 300.000 459,040 500.000 400000 2.300.000 2.100000 500000 500.009 500.000 000000 500000 000000 500000 000.000 0004 500.000 

fl OTROS 5000040$ (!W*0l9000 

r)OTRO$PAOOSFW.*8400 

3000SZRVACIO6. 
PROYECTO 'T$I5.SN000 04.100% El. lO DE 000*000 2021 

($7.0w.MllStb00.OSOL100TN4TC 10. 05011400 

romalOp?.107sF0121 VIOPrn2wo%t,FiMncoto.I UIÍ00004pyPIISUÍ.Jflb0d*540S 
C52Il3*lT4 2601000.41050 

220o61 040931000052 50000 
$ECCtÓN A 

1 003 



AL.CALDIA MAYOR 
DE B000rA D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0011)2024 

CODIGÓ 
PI,I05-F0121 

VERSIÓN 
o 

ANEXO DE VENTAS 
Cifra, miles COPS 

l90M2. Arlicijo 1. lilemi elyMicrio 7. Iite ely. Deanlu 19 de 2012. aóao 185.liw&c 

1. Fecha elaboración 
2025-nep•03 

2. Solicitante: 
WILSON ANDRES RAMIREZ MAI.AGON 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
EDIFICIO MONTES 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 350 72,95 6 0.26 $ 25.000 2025 $ 1.423.500 
Valor minimo 200 36,03 4 0,14 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VI 

6 
VIO 

0 
VIO REN.UR8 

0 
NOVIPNIS 

o 

Observación: 
lanadeI5oIicitante 

ALERTO. Venus SI diferencia en ventas es por otros usos. como: 

FILA VALIDACIÓN DIFIERE con Arreen Local. garale. depósito, etc: expliqUe y cuantilique DLmflcoS(0.9.4OR) 
Rulo en Observación 

Inalqoro 

¿LIn.ConetnneslÓn n• 
opn000 eones NO VIS? 

Seleccione 

Totales 6 $1.600 327,55 m' $384.000 24300,63% 

ITEM 

2 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 13. Área 
miles $ Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
aCumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta Inicial /18. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

APTO 201 275' 64,92 7O.00O 275 4 25454,55% 

APTO 202 225 44,67 58.00O 500 5 25777,78% 

APTO 301 350 72,95 78.00O 850 5 22285,71% 

APTO 302 200 36,03 5O.000 1.050 6 25000,00% 

APTO 401 350 72,95 78.00O 1.400 5 22285,71% 

APTO 402 
L 

200 36,03 50.000 1.600 6 25000,00% 
"e 

:ormato PMO5-F0121 VIO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

vw.habitatbogota.gov.co  
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FECHA: 

11-10-2024 

CÓDIGO 

PMOS-F0124 

VERSION 7 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECar TANIA DE NMSITAT 

SUBSECRETARiA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RAD*CACION DE DOCUMENrOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DES1TNADOS A VIVIENDA 

No de unidades de vivienda 6 

WILSON ANDRES RAMIREZ M 

EDIFICIO MONFES 1 

3 SEP 2-25 

1. IDENTIFICACIÓN 

PRO V11CT0 
ESTRAT 

DiRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA 

FECI lA (dd.mm.es). 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

D Qio 'Iipodepilotcuttlszado: 2.9. PILOTES 

2101 LADIULLOALJSVISTA DQ 1ipodeladñllo localización 

EI D Tipodebloquey localización. 
BLOQIJEN 4 Y NS EN MUROS INTERNOS Y EXTERIORES 

21)2 BLOQUE 

2103 oIRÁS DIVISITETES Tipo dedivisiósi y localización: 

2.1. ..El proyecto 0pta por los ¡actativos dd dtueto 582 dd 2023? 
Re ccoo de respondes 'sr a la pregunta antenor ardique ti Diretes de cerirOcoctón medianre ti cual donostrara el cuttrplinaenlo de los 
IncoituvOS túcorCoS. 

2.2. 1. edifican. está ubicada ea ti Mapa EC-Ll-5.2 ÁREAS DR ACfl VIDAD Y USOS DEL SUELO tocona, de la dadad ronwspo.dieak. 
as Grandes Sesvinu MeBapolitanan. Enüacluruate Rtctpcora de Actividades Econórarean. Eutrurlmaaie Rtcrptora de V.vco'da laRedo 
Soda! sobre c.rredom viales cuyo esvel de .wd. amente dara.tt ti podado a.eesruo lea s.petior a 75.1 dR(A) de aeueed. c*. ti Mapa 
Entrrsátgieo de Raid. (MES)? 

2.3. El predio seencutotel mw,. ea la noto iaflu,una indirecta dd amepsect.? 
Re ccoo de respondes ni, sedaba presentar res estudio acusrico especifico, que gutticed control de ruidos por innasión. garantizando que ci 
nivel deruido de rondo (Leq)ert les habitaciones, no supaclos valores dados porlacunaNC:35. 

24. ,E1 pesdm. ueeacwlra iwes. paresa! o tetalwaten las uigaie.tes dma deiirflwcia?: 
500 menos readiden desde los borde, de las Reservan 18itñta1es de Húmeda! 
500 rrartrou audidon deuda los bordes de la Restes. Fomt*l Protectora Bonque Oriental 6. Bogotá. 
200 reste., medid.0 desde len bordes de Ion Parques Dhurritales Etoldglcou de MontaR. 
Venlitac estos desmoto, de Iaeslnx*ura ecológica pnncipal ese1 mpa'CG'3i Farrucruraccológica perna 

2,5. ¿El predio se nociuenlr, en eisa zona calegonradaa de amonas. Alta y Medi, ea al ntguttnte ropa "03-2.2.14 Mucosa. por 
encbarcaenn. ea suel, urbano y do espaseii6a'? 

24. ¿02 sanIe par dual. (20%) dii presupuesto de 1., totirtali. (ni. incluir ua de abr, y equipo.). eI. esa w o vanos de lo. 
siguientes atributes? 

Sdc.xtonedequetipos: 

Matrn.les producidos por cuegrsw catalogadas Negocios Verdes según el Ministerio de Ambientey Desarrollo SorenibIc 

Motorias priman cxtnádns anua radio de 500km tomando como centro ti proyecto 

'Productos o Materiales quccuenteri con el Sdlo Andoasral Coloadriaso (SAC) 

'Motesrules con contenidos rendados pr. consumo y post constaras 

'Pinturas paraerpacios inrcriorcscon los siguiente, nivelesdeconraridos orgúnicos volátiles PrnturaMde <50 g/L)Pinrura Brillante: <lito 
gil l'inturaBrillo Alto: <150g/L 

'Brdaraciooes Mab,atiales de Producto conformc a lanoruas lSOl402$en cancero, 

Brclaracsonc, Atnbranolcr de Producto conforme alanornte 1S014025 a, rnu e,lructrsrules 

'Miren ales que cuentas con Análisis da Cido de Vida al menos con alcance Curra u Puerta dc ucntedo con la 15014044. 

Materiales que cumplas entandares sociales y anibianráles tipo: Reporte OSJ. B Corporation. Empresa MC, ISO 14001. 150 26000 o en 
sirtzatuno de inicigivas litro Pacto Gobul. Protocolo de nasnufncluraOCDR No Zireo Carbón Burlding Comnrirmcnr asrreotros 

2.7. (IMENTAOÓN Descripción tdaticoy materiales utilizados: 

D NO 

D0 

D 

os 9* 

ZAPATAS Y VIGAS 0€ AMARRE 

2.9. ESTRUCI1IRA Tipo de cslnscruray descripción Incisiva 

CONTRUCCION TRADICIONAR Di POETICOS D€COMRETO 

2.10. MAMPOSTERÍA 

05t R3 

D 0*3 

o 

o 

o 

o 

0 
o 

0 
o 



2.1 IPAÑETES 

Fas cano m que c pias ceta, moma qac no ,mo pañesu10 dmcobasu acabado tina osi caeccdcél y lo..6u 

PANFIE l-XIERIOR t EAC}IADAYCIJL.&TAS PANFTÍc  IN ERM)IN \lU ROS D4 ISOlOOS 

2.12. vE?(rANEPiA 

ALUMINIO '5 

SI 

Doscebad tipo do sanlx,aia ahincan as lan hab taconca (sopcoíncac ,idños morco)  

l.A.MI'.. UOLD ROIJFI) 
OTRA RNO NO 

flSI DNO 

Epesor dd vidño VENrAJAALU41MOCRlEQSISm4ApRrANIE  

2.13. FABAS ctipci6nynaInisulili,ac 

FRAMADAEN PANETEY REVEliDA CARRAPI AS 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Dniaipa& y osemiles auliIiz 

PISOS TERMINADOS E'JCERAMICA 

2.15. CuBIERTAS tcnjpcadu y nseaialcs a utiIim 

CUIIII-]TA LIVIANA C(F41EJATERMOACUE11CA 
CubiulaVude LdSl Ld50 Porca,ic4eI áaeodecubiutaú(il: 

 

   

2.16, ESCALERAS Desaipción y i tonales a ubuioai 

ESCALERAS 4CIj8RE1OARMM2OV CGt ACABADOCERAMICA 

2.17. (IRRAMIENTO Deocnpóón y nnilensles a uIiIioni 

2.18. TANQUES IlE RESERVA DE AGUA lncnpcnón y natIonale, a ulilizi 

TANQUE DE AGUA POTABLE DE 8 M3. EN CONCRETO ARMADO 

2.19. GE4OELAGIJALUMA 

2.20. PRE)TE(tiÓN DE AVI FAUNA 

3. EQUiPOS Y DOTACIÓN 

3.!. ASOR 

3.2. VIDEOCAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANliL 

3.5. SMÓN(OMLF4AL 

34. (ilMNASIO 

3.7. SAUNA 

34. TURCOS 

3.9. PISaNA 

3.10. PARQUEO MI MB VALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANrES 

3.12. PLkNTA ELÉCIRICA DE EMERGENaA 

3.1 3. SUBESTAQÓN ELÉCTRIcA 

4. ESPECWICACIONFS DE LOAS ÁREAS PRIVADAS 

La gestión dd ua lluvia dd lote se mpinan:o sqtm d Cmt,pinmlatto de la NS-OES Cñlonos de diseño 

de acalmase de almattonllnitos 

Di IapIsea6n del proccto se tan o a, cntatla (niadeaeqnitecians amnable con lot sacas los maradagon de la 
Seaelxla Dtotn,aJ de Ambia,te' 

QSI 

Cnrzs.laistima 

Dst 
DSID 

Dst IJr.D  

LIS' E1r  
flsi NO 

L1 Elso  

LJSIEINO  
L1UNO  

4.!. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todo. los apactos ocupados se ventilan de (anua natural a mecánica garantizando los 
. . . .,Sl NO 

caudales i de ra,avacló. de a,,e,eRs la NF( 5183 o ASllR.AE 62.1 . y/o lo norma que lo u.odslique o sualduva 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los r05 catenores de (sitiadas interna, estemas me garantiza una lrsnsnitanria 
[] [J técnica menoro igual a 23 Whu2'k? 

4J.CONVORTAC(ST1COtSeg.raati..aqucasd inlemiordcl.. hahitanone, de la, vimirud am aonia-el inferiamo igual o -'i 
la ea,,. NC35 L—J L_1 

4.4. CARPINTERIA 

4.41, CLOSFI' 1sl N/) Canacletisticos y uSOen, alca o o/nl nono' 

CLcEEF EN MEL.°.MINICO 

4.1.2. PUERTAS DECoMuNlcAClÓKNmNAS 0 OIEI Ca,acicshlicas y nattensJo .n al, 

PUERTAS EN MEL°nMINlCO MADECOR CON CERRADURA 



4.43. PUERTAOSB4IRAIM PRINCIPAL Caacien,tica y ionensles sutilizar 
PUERTA PRINCIPAL MEFAUCA CON CERRAIXJRA DE ALTA SEGURIDAD 

43.ACtIADOS flSO6 Macuicaauti1i 

4.5.1. ZONASSOCIAL MA1ALAMINADAY VINILO DI MI.ROS 

4.51. HAlL'S CERAMICA Y VINILO MUROS 

4.53. HBITACI(8*S MADERA LAMINADA Y VINILO EN MUROS 

43.4. COCINAS COCINA INTEGRAL EQUIPADA Y CERAMICA 

4.5.5. PATiOS NO 

44. ACABADOS NO$ EXTEPJORES Muialo,auttIi 

MI ROS EN PANETA PIN lADOS (OS PIN RA I•IPO CORAL. 

4,7. ALABADOS 

4.7.1 6ASSOCIALPS 

4.71 HABITAdORES 

4.73. COCINAS 

4.7.4 PATIOS 

Malasia atmlr,a 

ESTUCADOS Y VINILO 

 

ES1UCADOS Y VINILO 

 

CWAMICAS 

 

NO 

4.8. COCINAS Caac*aigi 

4.8.1 HORNO Dsi 
4.82 ESIUFA E 
483 MLI.E E 
4.8.4 MESÓI4 E 
4.8.5 CALENTADOR E 
4.8.6 LAVADERO E 

QHO 

HO  

HO 
HO 

HO 
HO 

SEiARACIC*1  

A GAS NARURAL 4 HORNILLAS 
MADECOR 

GRANITO NEGRO SAN GABRIEL 

OSRIS1ERIOS INCORPORADOS EN MUEBI.E QE DHO 

Ciaastafstica: 

4.8.7 iRIS (3) CASRRAS CADA LElA DE 20 IIIROS PARA 

4.9. BAÑOS 

4.9.l. MUEBLE QE DHO LAVAMANOS MAD€COR 

4.92. DCHAPEPISO EJ D FOTMATO 30X60 

4.93. ENdHAPEPARED QE DHO FORMATO 30X60 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO DHO HERRAJES ACERO Y VIDRIO TEMPLADO 

4.9.5. ESPEJO Qs DHO MUEBLE ESPEJO 

4.9.0. SAMTARIOAHORRADOR E1 DHO Detallcdd coaunlo litro, por Lkscatga SANITARIO DFSCARGA 4 IITROS 

4.9.7. (BJFEJUA LAVAMANOS AHORRADOR E] DHO Dctalledd ua Liuos por ERniRo .60 PSL MARCAGLI VAL AHORRADOR 

4.93. (PJFFPIALAVAPIÁIOS AHORRADOR QE DHO D€silcdd ojosos.. huno porMinoso.60 PSI: MARCAORIVAL AHORRADOR 

4•9•u)•  DU34AAHOSRADOSA 

4.10. ILUMINAOO(9 

QE DHO Dslsiledd azoros Linos por Mrnulo.$O PSI: MARCA (EJ VAL AHORRADOR 

daclaislica: 
4.I0i. IUJMINACION TIPO L.ED EN ZDI4AS Q DHO 

LEO BALAS 
4.102. IUBlDI.IOR TO ' EN JNAS 
EXTERIORES 

QE D LEO BALAS 

4.1113. IWMINAdIORTIPOLIDB41AS cUL Qs DHO 
LED BAI.AS 

4.1114. 1UP41NAd1OR TiPO LE) EN CIRCU.AdI(X QE DHO Y PARJEADEROS LED BALAS 
4.1)3. SISIAS DE CONTROL DE IUJMINAC1ÓN DI 
ZONAS COMUP 

9 DHO Taeposizador QE DHO Satior QE DHO 

4.15.6. SISTEMAS DE CQII1BOL 0€ IUBUNACIÓN UI 
CIRCULACNA 

QE DHO T.oponzador QE DHO Sano QE DHO 

4.10,7. SISTEMA 0€ CONTROL 0€ IUJMINACIÓN EN 
Z1Y645 EXTERIORES Y PARQI.EAERROS 

QE DHO Tauponoador QE DHO Sasor EJ DHO 

4.11. IUJMIrlAaON NATIPJAL (Cunqile con al csituIo 4(022 deI REIIPI.AP palo, espacios seuIasmente ocupados) DHO 

4.111. HABITAdOR 
4.11 2. ESTUDIO 
4.113. IASOC8M.. 

E 
E 
E HO  

HO 
HO 

C*zcIoi,ticoj. 
IUJWNACeOR DIRWTA FACHADA PRINCIPALY FACHAIMPOS1RRI(* 

NoTAs Esle (onzoslo dá.e ,acdiligasciado acidado a.,tcssn deja, .issgiao apano a blacco y debesiR ospualo a público a Issal. de sala En oleoso de cabios de apo ,cacaonca.atos debas oes 
actualizada aun de peorases lan varia bo las nueva coodiaoaa. pa  lo ojal a escarnio qor se ralacrasar Is isidale queso vardicron con Iii aucriora apecificaáona y se rodiqisa la nueva 
espeaflcacioneo arre la DIRCIÓN DISTP.ITAL DEI8RPECCR84. VTQLANCIAYCG)TROLD€ VIVIENDA 

Se pinosa queeste Eums*o pods*scr laudo a aunst&porIaSubdiscca6a de brvatigzaoecs y Control de Vivad..asado .ecompsueb. damcjoranraasoo deacabados v/o dollamuas azUucts','a. 

En ningún momasto o,Ie Ibemalo conalituye sosa zpeobesión por pale de 1. DIRECCIÓN DISTRTI'AL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no croacia si cononuctor 
y/3 ciosjaaior deI ajjnplrmiesslo de la nama vsgcistco de eopcaficacaones laicas de conolcucesón de cosác*er na,aonsi y didinlol. liJes corno el Dcron33 de (998 y el acuando Diolalsi No. 20 de 
I95 

Pisa u a..U.Ir Ii o pa... acal 



t•---t. ____-IL_-. __.___..,-i.- BC.'8ASCSOYECTO 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: 

0.00 517.80 1 0IS:60! 

i 

CURADOR URBANO No. 2 - Bogotá D.C. No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-2-24-2402 ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 
FECHA DE RADICACIÓN 

Acto Administrativo No. 
1 1 i t 4 - 1) O ') / 05 
¡ 1 U U 1 L. - L. J L 1 

29-nov.-2024 
FECHA DE RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

1172(RIA; EXPEDICI: 9 JUL 2fl2 EJECUTOR ji: 5 JUL 2025 VIGENCIA:  1.5 JUL 2B21 III 
El Curador Urbano No. 2 de Bogotá D.C.. ARO. GERMÁN MORENO GALINDO en ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 388 de 1997, Ley 810 de 2003, sus Deeretos 

Reglamentarios, el Deereto Nacional 1077 do 2015, Deaoto Nacional 1783 de 2021 y  Deere o Distrllel 389 de 2021 
RESUELVE 

Otorgar RECONOCIMIENTO Y UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS, APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL para el 
predio urbano IoIizado en la(s) dirección(es) KR 35 A 11 76 S con Chlp(s) AAA0039EPXS Matrlcula(s) Inmobiliaria(s) 50S260492, estrato 3, Número de Manzana Catastral 051 y  cite(s) de riitn 
catastral 003, Manzana Urbanistica 51 deI Lote Urbanlstico 25, de la urbanización MONTES 1 SECTOR(Localidad Puente Aranda).. una vez realizadas les intervenciones la edificación quedará sal: en 
cuatro (4) pisos de altura destinada a seis (8) Ltlldades de uso Residencial - Vivienda Multifamillar NO VIS, cuenta con tres (3) cupos de estacionamiento para vahlculos (existente), tres (3) cupos de 

eslacionamierco para motos (exustenteal y tres (3) depositos. Se aprueban los planos de alunderamiento y cuadro de áreas pa'a someter el proyecto al régimen de propiedad horizontal, da conformidad 
con la ley 675 da 2001. Titular(es): RAMIREZ MALAGON WILSON ANDRES con CC 79663272- / RAMIREZ MALAGON NELSON AUGUSTO con CC 79760894-. Constructor responsable: ESCAMILLA 

FONSECA JUAN CARLOS con CC 79238609 Mat: 25700-44288. Caracterlslicas básicas: 

t M,ARO NORMATIVO
i' 

1.1 POT-DEC 555 a. (JPL: 31 - Puente Aranda b. CÓD: R c. AIM: NO 

d. Actuación estratégica: Fucha Metro e. Tratamiento: RENOVACION URBANA 

f. Área de Actividad: AAERVIS 

1.2Anienazas: a. Mov. en Masa: Baja b. AV. Torrencial: Baja c. Incendios Forestales: NO 

d. Encharcamiento: Baja e. Desbordamiento: NO f. Rompimiento Jarn(lón: NO 

1.3 MicrozoniScadón: a. Microzonificación: ALUVIAL-200 

2.1 USOS 

cEcRIpcstN uSO TO 
VIVIENDA 

çrai A No 
uNmAD83 VE}IÍOJLOS MOTOS 

- Valenda M1%aMaar No VIS NO AttES 6 3 ( 3(mo 

9: Loteo lndMdual Tcduende la Iriteiveod6ot. 3 (S) 

3 NOMBRI DEL EDIFICIO O PROYECTO: EDIFICIO MONTES 1 RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR 

PROYECTO ARQUITECTÓNICO 33 IPrftiÓ&n 
VIVIENDA 0 00 517.80 000 LOTE 150.00 
(OFiIERCIØ 0.00 0.00 0.00 SÓTANO (SI  0,00 

SEMISÓTANO 0.00 OFICINAS! SERVICIOS 0.00 0.00  0.00 
PRIMER PISO 138.00 INS1Tr IDoTAc 0.00 0.00 __0 
PISOS RESTANTES 379.80  1NDUIRJA_.  - oE ________ 

slF O QQ TOTAL CONSTRUIDO 517.80 IDIAL1ffIEBVENXL 
LiFSI1QN ANTERIOR 

LIBRE PRIMER PISO 12.00 TOTAL CONSTRUIDO 

NO 1 Pi. NIVEL MULTIFUNCIONAL 

DEST1NACJON Mis 

M 2  

BOU PAJA COMUNAL PRIVADO (ColeSbkIc.i4.aba) 
- DES11NACIÓN 

o 

o 

ZONAS RECREATIVAS (Colect/Soluc Hab) 

SERVICIOS COMUNALES (ColectlSoluc. Hab) 
0,00 

ESTACIONAM. ADICIONALES (ColecllSoluc. Hab) o e. ANALISIS SISMICO Fuerza horizontal equivalente 

4.1 VOLUMETRLA 

URAENPISO
J8 

 4 
ti 52 

SÓTANOS NO PLANTEA 
SEMISÓTANO NO PLANTEA 

e. No. EDIFtClOJ 1 
f. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
o. INDICE EFECTIVO NO APUCA 

4.4 EQUIpAMIENTO: COMUNAL PRIVADO 

4.2 TIPOLOGLA. Y AISLAMIENTOS 

aTIPOLOGIA: CONHNUA 

b.AISLAMIENTO MTS NIVEL 

LATERAL 
LATERAL - 
POSTERIOR 2,50 Otro 

POSTERIOR -- 
ENTRE EDIFICACIONE -- 

PATIOS  -. 

Altura: 0,000 mts - Longitud: 0,00 mts 

NO REQUIERE 060 MTS SOBRE KR 35 A ZONAS RECREATIVAS 
4.6 ESTRUCTURAS 

o NO APLICA 
NO REQUIERE SERVICIOS COMUNALES 

o 
a. TIPO DE CIMENTACIÓN ZAPATAS - VIGAS DE AMARRE 

HOLOGRAMA. NO REQUIERE d; RETROCESOS ESTACIONAM ADICIONALES 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBUCO 

a. ANTEJARDIN 

NO APLICA 
NO APLICA 

b. CERRAMIENTO 

b. TIPO DE ESTRUCTURA 

c. MÉTODO DE DISEÑO 

d. GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

PÓRTICOS EN CONCRETO DM0 

Resistencia último 

Bajo 

h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

o 

si.i.s 
0.00 
0.00 
0.00 
0..'' 

517R0  
000 

517.80 

z CN)T. 
otrPósrros 

3 
NECESIDAD 

RJNCONAI4I  
o 

y Ju idica Vo. Bo. Ingeniería 

P 185235 

(abel Nuñez u 
M.P p,25132004-7999 

DiS Rodriguez 
M.P A1722012-1016026793 

o. Bo. Director GrUpo 

at.  

FIRMA CURADOR 

•1 JI 
Claudia Patricia Valderrama 
MP 25202-119294 CND 

2.2.  ESTADONAP.TIENTOS  

MICRO aiaaErsRos O1f°PAQDAD MOvIuoAD CERO 
EIIIsIoNsa 

o o 
o 

IBTÓtAL I 

0.00 
OÁ1O 
0.00 

517  
00n 

M LINEALES DE CERRAMIENTO: 0.00. 

1 Sil 
000  

• •• 
0.00  

0.00  
0.00  
0.00. 
1 II 

1 II 
1 II 
1 1,1 



CURADOR URBANO No. 2 - Bogotá D.C. 
No. DE RADICACIÓN 

11001-2-24-2402 ARQ. GERMÁN MORENO GALIND.Q. 

ActoAdministrativoNo. 1100 1- 2.- 24 9b FECHA DE RADICACIÓN 

29-nov..-2024 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 09 JUL 2?!5 FECHA DE EJECUTORIA 15 JUL 225 CATEGORÍA: III 

........................................................ 
IMPUESTO STJCICER NO FECHA ÁREA DECL. VALOR 

Delineación Umana 0002b320002365 06-jun.-25 1.035,60 $2.600.000 

Delineación Urbana 00025060001587 06-jun.-25 517,80 $6.229.000 

Equipamiento Espacio P0 00025990037749 19-jun.-25 $10.695.000 

Constituyen obligaciones del titular de la licencia urbanística, las definidas en el artIculo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 - Decre 
Urrico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (modificado por el artículo 23 deI Decreto Nacional 1783 de 2021), así: 
- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y ediflcacion 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 
- Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
- Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio de 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los tén 
que establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Si 
Resistente (NSR) 10. 
- Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de lo 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independie 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
- Designar en un término máximo de 15 dlas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licenci 
- Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técn 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcci 
Sismo Resistente NSR-10. 
El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el artículo 6' 
Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sancic 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modiflc 
sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 
- Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente 
expidan durante el desarrollo de la obra, asl como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urba 
el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. E 
casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever er 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 
- Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

- Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modific 
sustituya. 
- Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situ 
discapacidad. 
- Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
- Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias. 
- Realizarla publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito d 
se encuentren ubicados los inmuebles. 
- Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conforme al Título 10 del Libro 3 del Reglamento Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 40117 del 02 de abril de 2024 o la non 
la adicione, modifique o sustituya). 
- Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que 
objeto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir del 1° de julio de 2019. 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o Inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y C 
Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciac 
las obras. 
- Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad compe 
- Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licenc 
incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordanci 
establecido con la Resolución 3065 deI 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeación. 
- En cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identif 
de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la misma. 
- Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 
- De conformidad con el artIculo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 deI 2015 modificado por el 5 del Decreto 1203 de 2017, el titular de la lic 
será responsable de todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. 
- El titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes c 
Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 
- La presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectr 
- No incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanística contemplados en el artIculo 135 del Código Nacional de Policía y Con 
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